
INFORME DEL COMISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los Señores Accion istas de 

BARRIOPHONE S.A. 

En calidad de comisar io de BARRIOPHONE S.A., presento a su consideración mi 

in forme y op in ión sobre la suficiencia y razonabilidad de la in for mación que ha 

presentado la Admin is t r ación en relación con la marcha de la Compañía por el año 

terminado el 31 de d iciembre del 2016. 

El in forme presentado a cont inuación se sujeta a lo d ispuesto en el Ar t . 2 31 de la Ley 

de Compañías y a la Resolución No 92 .1 .4 .3 .0014 de sept iembre 18 de 1992 de la 

Super in tendencia de Compañías que declaro conocer. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Responsabilidad de ¡a Gerencia sobre los Estados Financieros 

La Admin ist r ación es responsable por la preparación y p r esentación razonable de 

los Estados Financier os de acuerdo a las Normas In ternacionales de In formación 

Financiera [NlIF' s] y de su control in terno determinado como necesar io por la 

gerencia, para per m it ir  la preparación de estados financieros que no contengan 

distorsiones impor tantes debidas a fraude o er r or. 

En la preparación de los estados financieros, la admin ist r ación es responsable de 

evaluar la capacidad de la compañía para cont inuar como un negocio en mar cha, 

revelando, según cor responda, asuntos relacionados con esta capacidad y u t ilizar el 

supuesto de negocio en marcha par ta el regist ro contable de sus operaciones; a 

menos que, la admin ist r ación tenga lim itaciones claras de liqu idar la empresa, cesar 

operaciones, o no t iene a lter nat iva r ealis ta para mantener el supuesto antes 

indicado. 

La admin ist r ación es responsables de super visar el proceso de in formación 

financiera de la Compañía. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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He obtenido de los admin ist r adores toda la in formación sobre las operaciones, 

documentos y regist ros que juzgaré necesar io r evisar la que se lim it a a la entregada, 

s in que exista más in formación a mi entregada. A saber he r evisado: el Balance 

General de BARRIOPHONE S.A. al 31 de d iciembre del 2016 y sus cor respondientes 

Estados de Resultados, Flu jos de Efect ivo y Cambios Pat r imon ia les, por el año 

terminado en esa fecha, sobre los cuales procedo a r end ir  este in forme: 

1. La admin ist r ación de la Compañía ha cumplido con las d isposiciones de la 

Junta General emit idas durante el año 2016, así como las normas legales, 

estatutar ias y reglamentar ias vigentes. 

2. Las  convocator ias a Junta General de Accion istas, se r ealizar on de 

conformidad con las d isposiciones societar ias vigentes. 

3. Los expedientes de  las Juntas General, se conservan de acuerdo con la Ley, 

as i como la lis ta de  asistentes. 

4. He  r evisado los  lib r os de  actas  de la Junta Gen er al el lib r o de accion ista y 

acciones, los mismos que cumplen con las d isposiciones del ar t ícu lo 288 de 

la Ley de Compañías vigente. 

5. El sistema de control in terno contable de BARRIOPHONE S.A. tomado en 

conjunto, fue suficiente para cumplir  con los objet ivos del mismo que son 

proveer a la Gerencia de una segur idad razonable pero, no absoluta, de los 

act ivos están salvaguardados contra pérd idas por d isposiciones o usos no 

autor izados y de que las operaciones se ejecuten de acuerdo con 

autor izaciones de la Gerencia y se regist ran cor rectamente para per m it ir  la 

p reparación de estados financieros de acuerdo con las Normas 

In ternacionales de Contabihdad NIC, así como las Norma In ternacionales de 

In formación Financiera [NIIF' S] . 
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6. Las polít icas contables de la Compañía son las establecidas o autor izadas por 

la Super in tendencia de Compañías del Ecuador. 

7. Durante el ejercicio económico 2016 BARRIOPHONE S.A. genero una 

ut ilidad de US$ 5 .780,64; s in embargo, luego del pago de las Par t icipación de 

los Tr abajador es en las Ut ilidades y del Impuesto a la Renta, se genera una 

pérd ida de US$ [5 .8 9 5 ,2 9 ]. 

8. La compañía en el año 2016 aplicó la NIC No. 8 para cor regir  er r or es de años 

anter iores en su pat r imonio, por lo que los estados financieros deben llevar 

esta leyenda "Estado Financieros Cor regidos" para su comparabilidad. 

Adicionalmente los  ajustes propuestos deben ser aprobados por la Junta de 

Accionistas. 

9 . Las cifras presentadas en los estados financieros guardan cor respondencia 

con las asentadas en los registros contables. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Párrafo de Énfasis 

10. El país recibe el 2017 obligado a r educir  su p r oducción pet rolera debido al 

acuerdo alcanzado en noviembre pasado en la Organ ización de Países 

Expor tadores de Petróleo (OPEP), con el objet ivo de estab ilizar el precio del 

bar r il de crudo. En mater ia de comercio exter ior, desde el domingo 1 de 

enero del 2017 r ige el acuerdo comercial con la Un ión Europea ( UE] que se 

rat ificó en d iciembre del 2016 y que implica la e lim inación de aranceles para 

la impor tación de productos, la e lim inación del cupo a algunas 

impor taciones, situaciones que consideramos se deben tomar en cuenta por 

la Admin ist r ación para este nuevo año. 
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Opinión 

1 1. En mi op in ión, s in per ju icio de lo mencionado en el pár rafo No. 7, los estados 

financieros presentan razonablemente la situación financiera de 

BARRIOPHONE S.A. al 31 de d iciembre de 2016 y sus cor respondientes 

Estados de Resultados, Flu jos de Efect ivo y Cambios Pat r imon ia les, por el año 

terminado en esa fecha, de acuerdo con normas ecuator ianas de contabilidad. 

Dejo expr esa constancia por la colaboración de los funcionar ios y empleados de la 

Compañía que fueron requer idos para la entrega de la in for mación que juzgué 

necesaria r evisar, lo cual ha hecho  posible e l mejor desempeño de  mis  funciones. 

Quito, 17  de marzo del 2017  

C.P.A. Ed ison Eduardo Páez Peralta 

Mat. No. 1 7 -1 5 6 8 CCPPP 


